
Acuerdos Incumplidos

Dificultades 

Se identificó: 

El  problema  para  hacerle  seguimiento  a  los  acuerdos  por  parte  de  los 
sectores y una carencia de coordinación de las organizaciones sociales.

Por otra parte es clara la falta de voluntad política del gobierno Colombiano, 
no solo para el cumplimiento, sino en términos de memoria institucional, 
con el agravante de una política sistemática de generar división al interior 
de  las  organizaciones,  de  los  sectores  y  de  los  proceso  de  unidad 
intersectorial.

En consecuencia se propone como elemento central

La desobediencia civil a las normas del despojo con un plan para que los 
sectores descrean en la ley que no garantiza derechos y un compromiso de 
las  organizaciones  sociales  por  mejorar  la  comprensión  frente  a  los 
compromisos institucionales y desconocer la legitimidad del Estado actual

De igual manera se propone fortalecer los procesos de coordinación entre 
sectores, indicando para ello

- la necesidad de mejorar la coordinación con la comisión política, 

- coordinar actividades intersectoriales, 

- mejorar los procesos de información 

- organizar un plan de educación y capacitación sobre el tema de los 
acuerdos. 

Se confirma la realización del congreso de los pueblos  cuyo carácter se 
espera que no sea deliberativo sino legislativo. 

En términos de la comisión política se espera:

Tener las reglas del juego claras: 

Es un organismo de coordinación de las propuestas de las asambleas, su 
capacidad  de  decisión  no  puede  superar  las  decisiones  tomadas  en  las 
asambleas.

Debe tener un plan de acción que le permita sistematizar, evaluar y hacer 
seguimientos de todos los procesos realizados en la minga a nivel nacional y 
regional.

Fortalecer una estrategia de comunicación efectiva tanto lo interna como 
externa.



Hacer las respectivas demandas de las leyes y normas que vayan en contra 
de los  derechos  fundamentales y  acuerdos  realizados a  nivel  nacional  e 
internacional. 

Coordinar  y  posibilitar  los  procesos  de  movilización  en  especial  las  de 
Mingas de pensamiento.

Se ratifican las  jornadas  de movilización  para  mayo,  julio  y  octubre con 
énfasis en una jornada en rechazo a la conmemoración del 2º centenario 
bajo el concepto de 200 años de lucha y resistencia.

Se  hablo  de  la  necesidad  de  trabajar  una  propuesta  de  revocatoria  de 
mandato y construir una propuesta de gobierno popular.

Una  propuesta  de  interés  general  es  la  iniciativa  de  un  paro  Nal  de 
producción el cual debe entenderse no como iniciativa de la minga sino de 
sectores  que  confluyen  en  ella  y  que  se  comprometen  a  analizar  su 
viabilidad, incluyendo a la CUT.

Se resalto el compromiso de CUT para articularse al trabajo que realice la 
minga. 

  


